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Acta No.028

AcrA DE DEcLARAToRTA DE rNFoRrAclóN NEXTSTENTE DEL conrÉ oe
TRATTSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 10:30 diez
horas con treinta m¡nutos del día '16 de Enero del 2019 dos mil diec¡nueve, consütuidos
en la sala de juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio
de San Juanito de Escobedo, Jalisco; con la fiacultad que les confiere lo est¡pulado en
los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios (en adelante 'Ley" o "la Ley de Transparencia'), se
reunieron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo "Comité') con la f¡nal¡dad de desahogar la
presente sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN OEL D¡A

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparenc¡a;
11. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la inbrmación

a la que hace referencia la solicitud de información 0046/ENERO/2019, en lo
reErente a "Solicfto el número y todos los co¡tños extsferrfes en copla
entre el Ayuntamlento de San Juanito y el señor Pedro Nuño RuE",

¡ll. AsuntosGenerales.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAC6N DE QUÓRUM E TNTEGRACIÓN DEL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desanollo del Orden del Día aprobado, iiarfa Guadalupe
Durán Nuño, Prcsktema del Comlté, pasó l¡sta de asistencia para verif¡car la
integración del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presidenta Municipal
y Presidentra del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada dd Órgano lntemo de Conüol e
integrante clel Comité; y

c) Olivia Carbaial Montes, D¡rcctora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnba del Comité.
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Posterior a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Com¡té, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inic¡o con el desarrollo
del m¡smo.
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apaoeacbv uxAxme DEL pRmER puNro DEL oRDEN
DEL
Considerando lo anterior, * acordó de forma unánime. deb¡do a que se encuentran
presentes la totalidad de los miembros del Comité, dar por ¡n¡c¡ada la presenta Acta de
Delaratoria de lnfomación lnexistente.

ll.- REv¡slótt, olscuslót¡ y, EN su cAso, coNFtnmactór DE LA ¡NExtsrENclA
DE LA lnronnlclóu A LA ouE HAcE REFERENcTA LA soLtclruD DE
luronmlcróH oo¡rorENERor2or 9.

El Comité comentó que der¡vado de la solicitud de intcrmacón
0046/ENERO/2019 de conformidad con el artículo 86-B¡s.3 de la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité ses¡onar cuando la ¡nformación no se encuentre en los archivos
del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
B¡s.3 de la Ley de Transparencia, conftere al Comité la facultad de confirmar, modilicar o
revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuv¡era que exisür en la rnedida de lo posible, o que previa acreditación de h
imposibilidad de su generación, exponga de brma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obl¡gado no ejerció dichas trcultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, exponen que de conformidad con el artículo 29.1 del Reglamento
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Municipio de Guadalajara, el
Comité tomó en cuenE lo afirmado por la Dirección de S¡ndicatura, la cual es el área
encargada de resguardar la información y quien expuso las causas y circunstancias de
tiempo y modo de la ¡nexistencia de la información.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gest¡ones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuestia, se aclara que se carece de los conoc¡m¡entos, facultades o
henamientas adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
inúormación que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Polít¡ca 001/2016
expedida por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, mod¡ñcar o revocar lo expuesto por
el tihrlar del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo realizado fodas /as gesüiones pos,b/es y necesarias
prc conoborar h expuesto por el titular clel área generadora en su respuesta a la
solicitud de infomación que atelle al presente caso en particular, y encontando gue su
fundamentac¡ón y motivación es su,|c,énte, se acatdó de forma unánime confrtmar la
declaración de inexistenc¡a de la informack5n a la que hae rcfetencia la solicitud cle folio
¡ntemo 0046/ENEROaU9, y por lo tanto oñena, de ser psible, la reposición de b
informac¡ón. En caso contario, la deryndenc¡a debeé justiñcar fundada y
motivadamente d ich a i mposibilidad.
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